
INFORME ANl]AI, DEI, COMISARIO

En oncord¡nci¡ con lrs disposiciooes del lniculo 32¡ de la Ley de Conpanjas. 6i
conó la @lución 90.1.5.3.005 y dmás disposiciones atines .te la Supeiimeñ¡lencia de
Comp¡iias, cunplo en pFsenlades el siBuiente iñaomc ono conisorio de
coR¡oRAcIoN coMERCtAL S.A. CORCOMERCTAL pd! el ejñicio econónico
o¡ 3l de Di.i€mbE del 2013

AAAJUNTA CENERAL DE SOCIOS

¡. En cunplimialo de nis ¡úcióm de Conisio, he @llado con la pstrue¡te
cobboÉción de lo<los los odnüistr¡do¡s de la Coñpañla.

2. 1¡ Administr¡ción ha dado cmpliñi€.lo a ls difcM¡6 nomN ¡cgal*,
cs0tukias. Elacionads on la opmción de la Compania, si como ¡ 16
E$luiones de l,s @sp€ctivs Jut¡s omer¡¡es de s&ios.

3. La compania mantioe elidos p¡@cdiñi€ótos de conrol itrlmo, to ool pemite
@ od4uadr curotlk y.onsenÁcion de los b.enBde la mi,rd

4, Con relació. tr los Erodos Fin¡@ieÉs de la Empco, sros oócu€rd¿¡ en las
cifils q los ¡ibrcs d¿ @nlabi¡idad. ss s¡dos son.ónfiables v hm sido cldroBdos
de euerdo .on I$ PfuJ'p'o. de con¡abilidad Cs;¡lbúk acepLdos,
concor'lat€s on la nomd y piictics esrblccidd paa el Ecu.lor.

Chrisriu Bú¡st V¿kz


